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PRESENTACIÓN 
 
La Administración Municipal de Palmira, a través de la Oficina de Control Interno, presenta el informe de 
auditoría de seguimiento de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones y Denuncias 
(PQRSFD); recibidas y atendidas a través de los diferentes canales de atención dispuestos por la 
Alcaldía para la recepción de los mismos, durante el periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
Con el presente informe se da cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 
“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.” Así como también lo 
consagrado en la ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” en el sentido de 
poner en conocimiento de la ciudadanía en general, la gestión de la Administración Municipal durante el 
segundo semestre de 2021, en materia de cumplimiento a las PQRSFD. 
 
Este informe se realiza con base a los informes generados por la segunda línea de defensa del proceso, 
la Secretaria de Participación Comunitaria, los planes de mejora vigentes y el reporte del Módulo de 
Gestión documental SIIFWeb. 
 

1. OBJETIVOS 
 

1.1. Objetivo General. 
 
Verificar y evaluar el seguimiento y los controles establecidos para el cumplimiento de los trámites a 
las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y denuncias interpuestas por los 
ciudadanos a la Administración Municipal, en términos de oportunidad y calidad de la respuesta. 

 
1.1.1 Objetivos Específicos. 
 

 Verificar el Seguimiento realizado por la segunda línea de defensa a la gestión de las PQRSFD 
que ingresaron a la Administración Municipal. 

 Evaluar los controles establecidos para garantizar el trámite a las  peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, felicitaciones y denuncias interpuestas por los ciudadanos a la Administración 
Municipal 

 Verificar la existencia y funcionalidad de los diferentes canales de recepción y comunicación con 
los ciudadanos. 

 Evaluar la gestión de los riesgos relacionados con la gestión de las PQRSFD dentro de la 
Administración Municipal.  

 Evaluar el avance de las acciones planteadas en los  Planes de Mejoramiento y su efectividad y 
eficacia en la subsanación de las causas que dieron origen a los hallazgos encontrados. 
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2. ALCANCE 

 
La evaluación se realizó de acuerdo a la información entregada por la Secretaria de Participación 
Comunitaria y los reportes generados por el SIIFWEB. El periodo de objeto de Auditoria fue del 01 de 
julio de 2022 al 31 de diciembre 2022. 
 

3. CRITERIOS DE AUDITORIA 
 
- Constitución Política de Colombia 1991 Artículo 23 y Artículo 74. 
- Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 

sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
- Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 
- Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”. 

- Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” Artículo 34 y 35. 
 

4. METODOLOGÍA  
 

In situ con interacción humana, se realizaron: entrevistas, revisión de la información documentada sin y 
con la participación del auditado, observación de las actividades realizadas y se aplicarán muestreos 
basados en juicios.  

 
 Se verificaron las bases de datos así:  

  

 Información Consolidada en los informes de la Secretaría de Participación Comunitaria 
correspondientes al segundo semestre de 2022. 

 Reporte del Módulo de Gestión Documental SIIFWEB. 

 Información Reportada por Secretaría Jurídica sobre las Tutelas del segundo semestre de 
2022. 

 
 Se verificó el funcionamiento de los canales de atención así: 

 

 Funcionamiento del CIAC, Ventanilla Única, Buzones de Sugerencias, Página Web del 
Municipio. 

 
 Se realizó entrevista a la segunda línea de defensa, tomando como punto de referencia los 

planes de mejoramiento para verificar la efectividad de los controles implantados. 
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Durante el proceso de auditoria se le informa al auditado los hallazgos encontrados, y recomendaciones 
dadas a la misma.  
 
Para el desarrollo de la auditoria, y posterior revisión de documentos se envía: 
 

 Oficio de aviso de auditoría en el cual se especifica fecha de la reunión de apertura, hora, lugar, 
tipo de auditoría, objetivo, alcance; se elabora plan de auditoría en el cual se especifica la 
actividad, responsable y cronograma. 

 Se solicita mediante oficio a la secretaria Jurídica, la información de las tutelas, derechos de 
petición recibidos en cada uno de los despachos; correspondientes a los meses de julio a 
diciembre de 2022. 

 Se Revisan las evidencias enviadas al correo institucional sobre el seguimiento de la 
contestación oportuna de las PQRSFD y la oportunidad en la entrega de informes que realizan 
los enlaces de cada Secretaría auditada a la Secretaria de Participación Comunitaria. 

 
El municipio de Palmira dispone de los siguientes canales de comunicación:  
 

 Canal Telefónico (fuera de servicio) 

 Centro Integral de Atención al Ciudadano. 

 Ventanilla única. 

 Correo institucional. 

 Página Web. 

 Buzones de sugerencias. 
 

Con lo anterior se evidencia el cumplimiento del Artículo 76, de la Ley 1474 de 2011 el cual 
menciona: "En toda entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de 
recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que 
se relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad. 

 
5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 
Entre las actividades desarrolladas en la Auditoria tenemos: 
 

 Reunión de Apertura y Entrevista. 
 
La auditoría dio inicio el 27 de febrero de 2023 con el aviso de auditoria y la solicitud de información, la 
reunión de apertura de apertura y entrevista a la segunda línea de defensa se realizó el día 09 de marzo 
de 2023. 
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TIPO DE AUDITORIA 
 
Esta auditoría es de cumplimiento; orientada a evaluar la efectividad de los controles a las PQRSFD, los 
procedimientos y oportunidad de respuesta, identificando las causas y acciones por las cuales se 
originan de acuerdo a lo reglamentado en la ley.  
 

 Auditores 
 

Para esta auditoría se delega a: Wilmar Emilio Ruiz Aragón, Profesional Universitario Grado 02, y 
Carmen Vanesa Guzmán Quintero, Técnico Administrativo Grado 01. Acompaña la auditoria en sitio 
Victoria Eugenia Adarve Alarcón, profesional Universitario Grado 01 

 
6. DESARROLLO DE LA AUDITORIA DE PQRSFD. 

 
Durante la auditoria se realizó seguimiento a los datos generados en el reporte SIIFWEB, los 
riesgos del proceso y los controles empleados por la segunda línea de defensa para minimizar 
la materialización de los mismos. Se evaluaron la efectividad de las acciones planteadas en 
los planes de mejoramiento y los canales de atención de atención al ciudadano con los que 
cuenta la Administración. 

 
6.1. ESTADO DE LAS PQRSFD EN EL MODULO SIIFWEB CON CORTE AL 17 DE FEBRERO 

DE 2023. 
 
Para efectos de los datos del presente informe de auditoría a las PQRSFD, se realizó un filtro 
para determinar el número de PQRSFD que el Módulo de Gestión Documental presenta 
duplicadas, con el fin considerar un número más cercano a la realidad de PQRSFD ingresadas 
a la Administración. 
 
Con Corte al 17 de febrero de 2023 se presentan dentro del módulo de Gestión Documental 
247 PQRSFD en estado de vencimiento. A continuación, se detalla el número de 
comunicaciones vencidas por dependencia: Ver Detalle Anexo 1 
 

Tabla 1. PQRSFD Vencidos al 17 de febrero de 2023. 

DEPENDENCIA 
VENCIDAS AL 17 DE 
FEBRERO DE 2023 

Total Secretaria de Educación 81 

Secretaria de Educación 19 

Subsecretaria de Calidad Académica 2 

Subsecretaria de Cobertura Educativa 6 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 54 
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Total Secretaria de Infraestructura, Renovación 
Urbana y Vivienda 

40 

Secretaria de Infraestructura, Renovación Urbana Y 
Vivienda 

35 

Subsecretaria de Infraestructura y Valorización 2 

Subsecretaria de Renovación Urbana y Vivienda 3 

Secretaria de Desarrollo Institucional 38 

Secretaria de Desarrollo Institucional 3 

Subsecretaria de Gestión de Recursos Fisicos 2 

Subsecretaria de Gestión del Talento Humano 33 

Total Secretaria de Hacienda 14 

Liquidación o Determinación 4 

Fiscalización 7 

Subsecretaria de Cobro Coactivo 3 

Total Secretaria de Salud 14 

Secretaria de Salud 8 

Subsecretaria de Planeación y Administración 4 

Subsecretaria de Salud Publica 2 

Total Secretaria de Tránsito y Transporte 12 

Secretaria de Tránsito y Transporte 8 

Subsecretaria de Desarrollo Estratégico de Movilidad 4 

Dirección de Gestión del Medio Ambiente 11 

Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres 11 

Secretaria de Integración Social 7 

Secretaria Jurídica 6 

Oficina de Control Interno 5 

Secretaria de Participación Comunitaria 3 

Subsecretaria de Planeación Territorial 2 

Despacho del Alcalde 1 

Secretaria General 1 

Secretaria de Cultura 1 

Total general 247 

Fuente: Construcción Propia con base en los datos generados por el SIIFWEB.  
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De igual manera se realiza el análisis de la oportunidad en los tiempos de respuesta a las 
PQRSFD, donde se evidencian las PQRSFD que durante el segundo semestre de la vigencia 
2022 fueron respondidas por fuera de los términos de ley. Del ejercicio mencionado se obtuvo 
el siguiente resultado:   
 

Tabla 2. PQRSFD Respondidas Fuera De Los Términos. 

Dependencia 
Respondidas Fuera De 
Los Términos Según El 

Siif 

Respondida Fuera De Los 
Términos Según Los Reportes 

De La Estrategia Semáforo 

Total Secretaria De Infraestructura, 
Renovación Urbana Y Vivienda 

907 589 

Secretaria De Infraestructura, Renovación 
Urbana Y Vivienda 

666 383 

Subsecretaria De Infraestructura Y Valorización 57 8 

Subsecretaria De Renovación Urbana Y 
Vivienda 

184 198 

Total Secretaria De Educación 741 466 

Secretaria De Educación 245 141 

Subsecretaria Administrativa Y Financiera 373 302 

Subsecretaria De Cobertura Educativa 60 8 

Subsecretaria De Calidad Académica 63 15 

Total Secretaria De Hacienda 615 208 

Secretaria De Hacienda 182 117 

Subsecretaría Financiera 26 3 

Subsecretaria De Cobro Coactivo 189 48 

Subsecretaría De Ingresos Y Tesorería 101 21 

Liquidación O Determinación 54 8 

Fiscalización 63 11 

Total Secretaria De Transito Y Transporte 341 102 

Secretaria De Transito Y Transporte 238 88 

Subsecretaria De Seguridad Vial Y Registro 68 8 

Subsecretaria De Desarrollo Estratégico De 
Movilidad 

35 6 

Total Secretaria De Salud 151 87 

Secretaria De Salud 73 56 

Subsecretaria De Planeación Y Administración   13 
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Subsecretaria De Salud Publica 78 18 

Dirección De Gestión Del Medio Ambiente 173 69 

Total Secretaria De Integración Social 213 62 

Secretaria De Integración Social 160 62 

Subsecretaria De Infancia, Adolescencia Y 
Juventud 

53 No reporta 

Total Secretaria De Desarrollo Institucional 249 44 

Secretaria De Desarrollo Institucional 17 6 

Subsecretaria De Gestión De Recursos Físicos 
Y Servicios Generales 

74 27 

Subsecretaria De Gestión Del Talento Humano 158 11 

Secretaria Jurídica 39 17 

Secretaria General 20 13 

Dirección De Gestión Del Riesgo De 
Desastres 

35 11 

Total Secretaria De Planeación 148 9 

Secretaria De Planeación 18 No reporta 

Subsecretaria De Planeación Territorial 87 8 

Subsecretaria De Planeación Socioeconómica Y 
Estratégica 

43 1 

Oficina De Control Interno 30 9 

Secretaria De Seguridad Y Convivencia 23 7 

Secretaria De Cultura 22 6 

Despacho Del Alcalde 8 5 

Dirección De Contratación Publica 2 4 

Total Secretaria Agropecuaria Y Desarrollo 
Rural 

15 4 

Secretaría Agropecuaria Y De Desarrollo Rural 9 4 

Subsecretaria De Promoción Rural Y 
Posconflicto 

6 No reporta 

Total Secretaria De Gobierno 195 2 

Secretaria De Gobierno 85 No reporta 

Subsecretaria De Inspección Y Control 110 2 

Dirección De Emprendimiento Y Desarrollo 
Empresarial 

7 2 
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Secretaria De Participación Comunitaria 10 1 

Dirección De TIyC (Tecnología Innovación Y 
Ciencia) 

3 1 

Total General 3.947 1.718 

Fuente: Construcción Propia con base en los datos generados por el SIIFWEB y Reportes de Alerta Semáforo. 
 
Durante la revisión se observa que el reporte del SIIFWEB no es del todo fiable con las 
PQRSFD que reporta No gestionadas por dentro de los términos, ya que difiere de los reportes 
quincenales que realiza la segunda línea de defensa en las Alertas de la Estrategia semáforo, 
donde figuran menos PQRS que las que reportó el SIIFWEB en ese mismo periodo de tiempo. 
Una de las causas identificadas del problema mencionado en el reporte es que debido a que 
algunas PQRS tienen más de un responsable, pese a estar cerradas por el funcionario que dio 
respuesta a tiempo, cuando los demás funcionarios dan el cierre queda como respondida por 
fuera de término. Así mismo, el sistema no tiene en cuentas aquellas PQRS a las que se les 
hace una respuesta parcial dado que para responder a satisfacción se requiere de que terceros 
intervengan, por ello, cuando finalmente se carga la respuesta el sistema toma solo la última 
fecha de gestión. Así mismo ocurre con aquella PQRS que disponen de un término más amplió 
para ser respondidas, como es el caso de los inspectores de tránsito, por lo que el sistema 
toma como vencido al no contemplar la diferencia de términos.  
 
Por otro lado, el sistema no tiene parametrizado correctamente los términos, sin tener en cuenta 
que hay términos especiales como los que corresponden a los requerimientos a los entes de 
control, las solicitudes documentales y trámites específicos.  
 
Por lo anterior, se determina que el reporte del SIIFWEB no mide de manera fiable las PQRSFD 
que no fueron respondidas dentro de los términos de ley, así que para efectos de la medición 
del porcentaje de cumplimiento de la Administración frente a la oportunidad de respuesta de las 
PQRSFD se tendrán en cuenta los datos relacionados en los reportes de Alertas de 
Vencimiento de la Estrategia Semáforo generados por la Secretaria de Participación 
Comunitaria.   
 
Como se evidencia en la tabla 2 PQRSFD Respondidas Fuera de los Términos, los procesos 
que tienen más número de PQRSFD que incurrieron en vencimientos durante los meses de 
julio a diciembre de 2022 son: Secretaria de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 
con 589, Secretaria de Educación con 466, Secretaria de Hacienda con 208, Secretaria de 
Tránsito 102, y Secretaria de Salud con 87 y Dirección del Medio Ambiente 69. Solo estas 5 
dependencias suman el 89% de las PQRSFD que se dejaron vencer en lo corrido del segundo 
semestre 2022. Ver Detalle Anexo 2 
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Al contrastar el total de PQRSFD que ingresaron a la Administración Municipal, según reporte 
del SIIFWEB generado el día 17 de febrero, sin tener en cuenta la tipología de correspondencia 
recibida, con los vencimientos reportados se obtienen los siguientes datos: 
 

Tipología PQRSFD 
Cantidad Semestre 

II 2022 

Denuncia 131 

Felicitación 36 

Petición 16.812 

Petición Contraloría Municipal 136 

Petición Fiscalía 840 

Petición Personería 347 

Petición Procuraduría 111 

Queja 226 

Reclamo 72 

Sugerencias 20 

Total general 18.731 

 
Ingresaron un total de 18.731 PQRSFD, de las cuales no se respondieron dentro del término un 
total de 1.718. Dado lo anterior, se determina un porcentaje de cumplimento en la oportunidad 
de la respuesta a las PQRSFD para el segundo semestre de 2022 de 90,83%.  
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En comparación con el semestre anterior, el resultado representa una variación negativa del 
indicador de cumplimiento, siendo el porcentaje de cumplimiento del primer semestre de 2022 
de 93,49%. Como se observa, la Administración tuvo un retroceso en su indicador de -2,66%, 
los cual representa la materialización del riesgo frente al incumplimiento de respuesta a las 
PQRSFD, el cual puede tener un efecto en la Administración de daño de imagen, daño 
antijurídico y sanción disciplinaria.  

 
Estos indicadores, teniendo en cuenta que la meta es el 100% de PQRSFD respondidas dentro 
de los términos, conduce a la materialización de varios riesgos: de cumplimiento con posible 
daño antijurídico y desgaste administrativo al verse en curso en posibles sanciones 
administrativas; disciplinarias, así como también la materialización del riesgo de imagen ante la 
ciudadanía por pérdida de credibilidad. 

 
6.2. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES PARA MINIMIZAR SU 

MATERIALIZACIÓN. 
 
El proceso de Gestión de Participación Comunitaria tiene contemplado dentro de su  mapa de 
riesgos la respuesta inoportuna y de baja calidad de las PQRSFD y la baja efectividad de los 
canales de atención al ciudadano. Riesgos que se encuentran directamente relacionados con 
el alcance de la presente auditoria y los cuales tiene una clasificación de riesgo inherente alta.  
 
Para la minimización de los riesgos mencionados la Secretaria de Participación Ciudadana 
tiene estipulado en su plan de acción dentro del mapa de riesgos los siguientes controles: 
 
o Actualizar la base de datos de los Enlaces de PQRSFD designados por las dependencias. 
o Capacitar a todos los enlaces de PQSRFD, en temas relacionados con la ley 1755 del 2015 

y el Decreto legislativo No 491 DE 2020, modifico tiempos de respuestas. 
o Realizar seguimiento a las respuestas de las PQRSFD, aplicando una estrategia de 

vencimientos que consta de 4 etapas: 
 
“En el 2022 se dio cumplimiento al Plan de Trabajo Estrategia de Vencimiento mediante la 
ejecución de las dos primeras fases planteadas para la mitigación del vencimiento de 
comunicaciones externas: Alerta Semáforo y Análisis de Vencimiento 
 
FASE 1 Alerta Semáforo: El objetivo de esta fase era realizar seguimiento a las solicitudes 
pendientes por responder con términos vencidos registradas en el sistema documental SIIF 
WEB de cada dependencia de la Alcaldía Municipal de Palmira, a través de reporte se 
analizará la variación que obtuvo cada dependencia entre dos fechas con un intervalo de 15 
días, en ese orden la variación nos mostrará el porcentaje de avance que obtuvo cada 
dependencia de las solicitudes vencidas a su cargo. 
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FASE 2 Análisis de Vencimiento: Evidenciar por medio de un informe el histórico de 
vencimiento trimestral, las solicitudes vencidas según la tipificación y la relación de los 
funcionarios que incumplen los tiempos de respuesta. 
 
Acompañando estas dos fases se ha implementado de manera paralela la ejecución del plan de 
capacitación para enlaces de PQRSFD a través de la generación de Mesas Técnicas en las 
que se exponen diversos temas que reafirman la importancia de la oportunidad de respuesta a 
las comunicaciones externas, lineamientos de cara al cumplimiento de lo estipulado en el 
procedimiento MPAPR-002 PROCEDIMIENTO ATENCIÓN AL CIUDADANO. 
 

Para la vigencia 2023 se dará ejecución a las 2 fases restantes: Intervención de dependencias 
con mayor número de vencimiento y Disposiciones Sancionatorias 

 

FASE 3 Intervención de dependencias con mayor número de vencimiento: Realizar mesas 
de trabajo con las 5 dependencias con mayor vencimiento de PQRSFD, con el fin de generar 
un plan de mejoramiento que permita mejorar el indicador de vencimiento. 
FASE 4 Disposiciones Sancionatorias: Generar el informe final de seguimiento donde se 
evidencie el balance, las acciones propuestas y su porcentaje de ejecución, seguido con este 
informe socializado con la 3 línea de defensa se dispondrá a definir medidas y disposiciones 
sancionatorias con las dependencias que no cumplieron la meta.” 

 
Se evidencia durante la auditoria que la Secretaria se encuentra cumpliendo con la ejecución 
de los controles, se evidencia que se cuenta con un plan de capacitación que incluye 4 
espacios formativos en el año.  
 
El control propuesto en la pasada auditoria generar un informe de manera trimestral que detalle 
los vencimientos por dependencia, precisando los funcionarios que se encuentran incurriendo 
en los vencimientos de manera reiterativa ya se encuentra implementado.  

 
6.2.1 Materialización del Riesgo en tutelas. 
 
Con base en la información reportada por la Secretaría Jurídica, a quien se le solicito el reporte 
de las tutelas presentadas durante el segundo semestre de 2022 por motivo de PQRSFD, se 
evidencia un total de 129 ingresadas, disminuyendo en 37 el número de tutelas ingresadas el 
semestre inmediatamente anterior.    

 

 Tutela Radicadas por PQRSF 
Enero-Junio 

2022 
Julio-Diciembre 

2022 
Variación 

No. Acciones de Tutela Radicadas por PQRSF 126 123 -3 

No. Acciones de Tutela con Fallo Favorable  97 98 1 

No. Acciones de Tutela Con fallo Desfavorable  29 25 -4 
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Como se evidencia en la tabla, en el segundo semestre de 2022 ingresó un número menor de 
tutelas en comparación con el primero semestre de 2022, siendo también menor el número 
tutelas con fallo desfavorable que disminuyó de 29 a 25 tutelas. 

 
El reporte de tutelas del segundo semestre de 2022 muestra una disminución de las mismas, lo 
cual se traduce en una menor materialización del riesgo, sin embargo el riesgo continúa siendo 
latente, y el efecto del daño antijurídico se vio materializado en las 25 tutelas desfavorables 
para la administración por causa de la NO respuesta oportuna y efectiva de las PQRSDF.  

 
6.3. FUNCIONAMIENTO DEL MÓDULO DE GESTIÓN DOCUMENTAL SIIFWEB. 
 
En cuanto al manejo del módulo por parte de los funcionarios, se evidencia que la Secretaria 
de Participación Comunitaria como segunda línea de defensa tiene a disposición de los 
enlaces las capacitaciones realizadas acerca del uso y manejo del Módulo de Gestión 
Documental SIIFWeb. El link se encuentra disponible en el grupo de WhatsApp de los Enlaces 
de PQRSFD: https://drive.google.com/drive/folders/1VNH4XtIVXqSAvbvS1PjxBKT-
NbcIbGqI?usp=sharing . 

 
En cuanto al funcionamiento del módulo desde las pasadas auditorias se ha detectado, por 
parte de la primera, segunda, y tercera línea de defesa, que el Módulo de Gestión Documental 
Siifweb requiere mejoras necesarias para brindar la garantía de la información que como 
herramienta debe de ofrecer. A la fecha se continúa presentando lo siguiente: 
 

 Los Reportes generados en el Módulo presentan PQRSFD duplicadas, es decir, el mismo 
número de PQRSFD, con los mismos datos de radicación/gestión aparecen en más de un 
registro. Al ser los reportes del Módulo el insumo para la generación de informes, y así 
mismo, el análisis de las PQRSFD, los datos que arroja no son los exactos, ni cercanos a la 
realidad, por lo que no lo hace un insumo fiable para el análisis y toma de decisiones, 
generando que el funcionario deba realizar filtros adicionales, apoyados de otras 
herramientas manuales (Excel) para obtener una información más acertada. 

 

 El tiempo que el Modulo otorga a los tramites se encuentra parámetrizados en 15 días 
hábiles para la mayoría de los tipos de solicitudes, a excepción de las peticiones de la 
personería que esta parámetrizados en 10 días hábiles. La norma en tiempos normales 
(Ausencia de Emergencia Sanitaria) tiene una distinción en tiempo para las solicitudes 
generales, solicitudes de documentos y consultas, además de tener tiempos particulares 
para las solicitudes de los entes de control. Se recomienda buscar la manera de que al 
momento de radicar se pueda definir el término según el tipo de solicitud que está 
ingresando. Además, hay instancias, como lo son los entes de control, que manejan 
términos particulares de respuesta a sus solicitudes. Por lo que la parametrización actual 

https://drive.google.com/drive/folders/1VNH4XtIVXqSAvbvS1PjxBKT-NbcIbGqI?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1VNH4XtIVXqSAvbvS1PjxBKT-NbcIbGqI?usp=sharing
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genera el riesgo de no cumplir con los términos de la respuesta, como también, puede 
suceder con la diferenciación en las peticiones de los ciudadanos entre solicitud de 
documento o solicitudes generales.  

 

 Para las PQRS registradas a través de la Página Web los días festivos, el sistema no inicia 
el conteo desde el primer día hábil, si no que toma el primer día hábil como si fuera el día 
de radicación e inicia el conteo al día siguiente. La norma indica que son días hábiles 
contados a partir de la fecha de radicación, por lo que el Sistema estaría dando uno o dos 
días de más, generando un riesgo de incumplimiento. Además, se detectó que en el  mes 
de Mayo el sistema no tuvo en cuenta el festivo del día 21 de mayo, que otorga un día más 
en los términos de vencimiento 

 

 El reporte del SIIFWEB no es consistente con las PQRSFD que reporta vencidas y No 
gestionadas por dentro de los términos. Ya que en los reportes quincenales que realiza la 
segunda línea de defensa figuran menos PQRS que las que reportó el SIIFWEB en la 
presente fecha. Una de las causas identificadas del problema mencionado en el reporte es 
que debido a que algunas PQRS tienen más de un responsable, pese a estar cerradas por 
el funcionario que dio respuesta a tiempo, cuando los demás funcionarios dan el cierre 
queda como respondida por fuera de término. 

 

 Son muchas las PQRSFD que se envía a varios funcionarios con el fin de realizar 
seguimiento a la misma, sin ser suya la competencia de responderla. Por lo anterior y con 
el ánimo de evitar de que, si por alguna razón la PQRSFD se vence, el vencimiento se le 
reporte a más de un funcionario, se recomienda habilitar un Check de seguimiento. Este 
podría tener un funcionamiento similar al Check de “Copia” que se tiene en el Módulo, con 
la diferencia que esta una vez leída no desaparezca de la bandeja de entrada del 
funcionario que realiza el seguimiento.   

 
Las mejoras en el módulo se han venido solicitando por parte de la segunda línea de defensa a 
la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia, para lo cual se han llevado a cabo varias 
reuniones y se ha recopilado las mejoras que el proveedor puede realizar. Por el momento se 
está a la espera de que se pueda avanzar con la ejecución de las mejoras.  

 
6.4. FUNCIONAMIENTO DE LOS CANALES DE RECEPCIÓN DE PQRSFD. 
 
6.4.1 Buzón de Sugerencias. 

 
Durante la auditoria de conformidad con el Procedimiento de Atención al Ciudadano, se 
comprobó que los procesos están realizando el consolidado de la apertura del buzón de 
sugerencias mensual.  
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6.4.2 Líneas de Atención. 
 
La Administración cuenta actualmente con la línea 2856121 pero esta no está en servicio en el 
momento.  
 
La Secretaria de Participación Ciudadana indica que se está trabajando en la propuesta de una 
callcenter para atender la línea de la administración. 
 
6.4.3 Pagina Web del Municipio. 

 
En la página Web se implementó y está funcionando actualmente la radicación automática de 
PQRSFD. La implementación de este formato facilitará a la ciudadanía la radicación de las 
comunicaciones a través de la autogestión, sin desplazamientos ni costos otros relacionados. 
 
La Secretaria de Participación Ciudadana en conjunto con la Dirección de TIyC trabajó en el 
diseño, actualización e implementación el formato virtual de PQRSFD, donde se tuvieron en 
cuenta los ajustes solicitados por la Dependencias. 
 
Al ciudadano se le brinda el número radicado para que en su derecho pueda consultar el 
estado de su solicitud, pero la página web aun no da la opción para que este pueda realizar la 
consulta. Es importante implementar pronto esta función, dado que se han recibido quejas de 
la comunidad relacionadas con el tema 
 
6.4.4 Correo Institucional. 
 
Toda solicitud que llega directamente a los correos de los funcionarios se direcciona a través 
del correo de ventanilla única, para ser radicados en el SIIFWeb y proceder con el trámite. Se 
recuerda la importancia de que estas PQRSFD que se reciben directamente al correo de los 
funcionarios se vean reflejadas en el módulo de gestión documental, que es la herramienta que 
la administración a dispuesto para cumplir con la trazabilidad que exige la norma y generar 
indicadores fiables, que son base para el análisis y la toma de decisiones por parte de la 
segunda línea de defensa y la línea estratégica.   
 
6.4.5 Ventanilla Única. 
 
La Ventanilla Única recepciona las PQRSFD de manera física y virtual, a través del correo 
institucional ventanillaunica@palmira.gov.co y de la página Web. Es quien se encarga de 
realizar el reparto de las PQRSFD, por lo que se insta a continuar con el uso la guía de 
direccionamiento y fortalecer la comunicación continua con las dependencias para 
retroalimentarse. 
 

mailto:ventanillaunica@palmira.gov.co
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Durante la auditoria se evidenció un retraso en los tiempos de radicación de los documentos 
desde que llegan a Ventanilla Unica por medio del correo institucional hasta el momento en el 
que son radicados en el Modulo SIIFWeb.  
 
Los documentos que son radicados en la entidad a través del correo electrónico deben quedar 
radicados el SIIFWEB mismo día que son recibidos, de lo contrario, afecta el tiempo de 
reacción de las dependencias destinatarias que deben darle gestión al documento. Por lo 
tanto, se recomienda generar un control que garantice la radicación de todas las PQRSFD 
recibidas por este medio el mismo día que son recibidas, generando algún plan de 
contingencia de ser necesario.  

 
6.4.6 Centro de Atención Integral al Ciudadano (CIAC) 

 
La Administración cuenta con el Centro de Atención Integral al Ciudadano (CIAC), el cual 
cuenta con 23 módulos de atención y es administrado por la Secretaría de Participación 
Comunitaria. 
 
 Durante el segundo semestre del 2022 se inició la implementación de dos turneros, con los 
cuales se pretende recopilar datos para realizar a análisis estadísticos que permitan la mejora 
continua de la atención al ciudadano.  
 
6.5. SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DEL PLAN DE MEJORAMIENTO VIGENTE. 
 
Se verificó durante la auditoria el cumplimiento de las acciones planteadas en el Plan de 
Mejoramiento vigente del proceso, resultado de los seguimientos anteriores a las PQRSFD. 

 

 Hallazgo sobre Indicador de Cumplimiento en términos de respuesta a las PQRSFD. 
 
La secretaria de Participación Comunitaria evidenció durante la auditoria el cumplimiento y 
ejecución de las acciones que se plantearon dentro del Plan de Mejoramiento para la 
subsanación del presente hallazgo. Se evidencia que la Segunda línea de defensa ha cumplido 
a cabalidad con su función de seguimiento y acompañamiento al proceso de PQRSFD.  
 

 Hallazgo sobre Implementación de Paz y Salvo para las PQRSFD.  
 
Se evidencio que se han realizado mesas de diálogo con Desarrollo Institucional, 
Subsecretaria de Talento humano, TICS, Secretaria de participación Comunitaria, Secretaria 
General, Contratación en donde se construyeron fases como diseños a esa estrategia que 
quedaron como tareas para las diferentes dependencias. Por lo tanto, esta Secretaria ya 
cumplió con el alcance desde su competencia para la implementación del paz y salvo.  
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 Hallazgo sobre Mejoras en el Modulo de Gestión Documental.  
 
Se realizó el listado de las mejoras que se han identificado en el módulo desde auditorias 
anteriores, y desde el análisis de la segunda línea de defensa y el aporte de las primeras 
líneas, la Secretaría de Participación Comunitaria y la Dirección de TICS han tenido varias 
reuniones al respecto. Se está a la espera de que el proveedor tenga la autorización para 
implementarlas, por lo tanto, esta Secretaria ya cumplió con el alcance desde su competencia. 

 

 Hallazgo sobre Implementación del Botón de Consulta de PQRSFD en la Página Web. 
 
Se está adelantado un proyecto de Gestor de Participación que antecede la implementación del 
Botón de Consulta.  
 

CONCLUSIÓN 
 

Enmarcando el objetivo, el alcance de la Auditoria y las evidencias que soportan este ejercicio, se 
concluye que el Proceso cuenta con el compromiso y liderazgo de la segunda línea de defensa, a 
cargo de la Secretaría de Participación Comunitaria. Se han dado continuidad a los controles 
frente al riesgo de Incumplimiento en la Oportunidad de respuesta de las PQRSFD, y se han 
propuesto dos etapas más en la estrategia de vencimientos para conseguir la meta que nos 
indica la ley debemos cumplir. Sin embargo, el resultado en cuanto a porcentaje de cumplimento 
en la oportunidad de la respuesta a las PQRSFD para el segundo semestre de 2022 de 90,83%.  
Por lo tanto, se evidencia un alto nivel de riesgo frente al incumplimiento de respuesta a las 
PQRSFD, que de materializarse tendría un efecto en la Administración de daño de imagen, daño 
antijurídico y sanción disciplinaria.  

 
Por lo tanto es necesario dar ejecución a la última fase de la estrategia de vencimientos, la cual 
consiste en reportar los casos de PQRSFD vencidas a la Dirección de Control Interno 
Disciplinario.  

 
RECOMENDACIONES 

 

 Los documentos que son radicados en la entidad a través del correo electrónico deben quedar 
radicados el SIIFWEB mismo día que son recibidos, de lo contrario, afecta el tiempo de reacción de las 
dependencias destinatarias que deben darle gestión al documento. Por lo tanto, se recomienda generar 
un control que garantice la radicación de todas las PQRSFD recibidas por este medio el mismo día que 
son recibidas, generando algún plan de contingencia de ser necesario. 
 

 Se recomienda continuar con el seguimiento constante, no solo por parte de la segunda línea de 
defensa sino también por parte de las primeras líneas de defensa y sus equipos de trabajo, a los 
indicadores de oportunidad en el tiempo de respuesta de las PQRSFD y los controles empleados para 



 
 

 
 
 
Alcaldía Municipal de Palmira 
         Nit.: 891.380.007-3 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
INFORME 

 

 
Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2709531                                
          Página  18 de 18 

garantizar la No materialización de este riesgo. Evaluar los controles y determinar si se está obteniendo 
el resultado esperado o si dichos controles deben cambiarse y/o endurecerse. 
 

 Se recomienda continuar adelantando las gestiones pertinentes y desde el alcance de su competencia 

para lograr la reactivación del canal de atención telefónica dentro de la Administración Municipal, 
indispensable para que el ciudadano pueda comunicarse y hacer uso del derecho de petición verbal 
que reglamenta el Decreto 1166 de 2016. 

 

 Se recomienda continuar adelantando las gestiones pertinentes y desde el alcance de su competencia 
para lograr la implementación en las mejoras del Módulo de Gestión Documental, especialmente la 
implementación del botón de consulta para los ciudadanos.  

 

HALLAZGOS 
 

1- El porcentaje de cumplimiento en la oportunidad de las respuestas a las PQRSFD se encuentra 
en un 90,83% para el segundo semestre de la vigencia 2022, no cumpliendo con la meta que por 
ley debe ser el 100% de las PQRSFD respondidas dentro de los términos establecidos por la 
norma. Ya que desde la segunda línea de defensa se vienen cumpliendo las acciones de 
seguimiento, son las dependencias que tienen el mayor porcentaje de vencimientos las que deben 
presentar a la segunda línea de defensa su plan de mejoramiento. Las secretarias con mayor 
número de PQRSFD vencidas son: Secretaria de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda 
con 589, Secretaria de Educación con 466, Secretaria de Hacienda con 208, Secretaria de 
Tránsito 102, y Secretaria de Salud con 87 y Dirección del Medio Ambiente 69 PQRSFD vencidas.  
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